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El 19 de noviembre de 2025 se publicó la Ley 32503, Ley que modifica la Ley 26790, Ley de 
modernización de la seguridad social en salud, a fin de mejorar la cobertura de salud a favor 
de trabajadores de construcción civil. 

Las principales disposiciones incorporadas son las siguientes: 

• En el caso de los trabajadores de construcción civil y de sus derechohabientes, el 
derecho a la cobertura de salud se otorgará siempre que el trabajador haya aportado al 
menos dos meses consecutivos o no consecutivos dentro del año calendario en que se 
inició la contingencia. La cobertura de salud se otorgará por un período equivalente al 
número de meses en los que se realizaron los aportes, contados a partir del último aporte 
efectuado.

• Los afiliados regulares y sus derechohabientes en el régimen laboral de construcción 
civil tienen derechos durante un período de latencia de hasta doce meses siempre y 
cuando hayan cumplido con tres meses de aportación en los últimos tres años 
precedentes al cese. Asimismo, se acogen a cuatro meses de período de latencia por cada 
seis meses de aportaciones.
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